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DE
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Parte oñciaL

Ministerio de la Guerra.
BtoX decreto concediendo la Oran Üni2 

de la Orden del Mérito Militar, desig
nada para premiar servicios especiaJes^ 
al General de división D. Ricardo 

^^'Biirguete y Lana,—Página 7L 
Otro nombrando General de la cuarta 

División al General de división don 
Luis Jiménez Pajarero y Velasco— 
Página 74.

'Ptro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y  Militar. Orden de Pan Rerrnenegil- 
do al General de brigada D. Francisco 
González üzqiieta.— Página 74. 

ptro  nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la octava Di- 
visión al General de brigada D, José 
Ruibal Puente,—Página 74.

Ptro ídem Gobernador militar de Tole- 
' do al General de brigada D. Luis Car- 
miago Martínez.— Página 74. 

ptro  concediendo la Gran Cruz de la Or  ̂
den del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, al Gene^ 
raí de brigada en situación de prime
ra  reserva D, Julio Panto ja Aguado. 
Página 74.

^ tro  idcm id. id. al Consejero Togado 
‘ 2)., Eduardo Rivadulla y Sánchez,— Pá- 
' f  Vina 74. 

p tro  disponiendo cese en el cargo de In- 
' terventor de los servicios de guerra 

de la cuarta Región, y pase a la situa
ción de primera reserva, el Interven
tor de Ejército D. Darío de la Fuente 
H Meliá— Página 74.

IDíro admitiendo la dimisión del cargo 
de Inspector de Sanidad Militar de la 
octava Región al Inspector Médico de 
segunda clase D. José Salvat y Martí. 
Página 74. 

f>tro promovimdo al empleo de Inter- 
'^iventor de Ejército ai Interventor de 

. p is t r i to  D. Santiago Sáinz MeíidíviL 
L*áginas 74 y  75.

Otro nombrando Interventor de los ser
vicios de guerra de la cuarta Región 
al Interventor de Ejército D. Santia
go Sáinz Mendivil,—Página 75.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se reconozca a 

los funcionarios de los Cuerpos y  or
ganismos auxiliares del Catastro, en 
sus dos Secciones de urbana y rústica, 
la categoría administrativa corresporC- 
diente al sueldo que hoy disfrutan, 
con excepción de los Auxiliares Geóme
tras por su carácter temporal, y ade
más a los Mecanógrafos su cualidad 
de Mecanógrafos-Taquígrafos con des
tino al Bervicio Central. — Páginas 
75 y 78.

Otra relativa di nombramiento de Aitxl- 
liares administrativos, de los Auxilia
res Geómetras al servicio del Catas
tro cuayido éstos sean declarados ce
santes en sus cargos,—Páginas 76 y 77.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo derecho a ac

tuar en las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Corneos, convocadas 
en 11  de Eoviembre del año próximo 
pasado, a los individuos que cumplan 
la edad de diez y seis años dentro de 
todo el año actual:-—Página 77.

Otrj:L {rectificada) resolviendo si concur
so anunciado para proveer lal plazas 
üe Inspectores provinciales de Sanidad 
de Cuenca, Pontevedra, Teruel y Fi> 
lladolid.— PágimB U y I h  , x.

Ministerio áe Instrucción Pública 
y Bellas Artes.,

Real orden resolviendo el expediente €e 
oposiciones a ingreso en el MagUterip 
verificadas en el Distrito universita
rio de Sevilla.—Página 78.'

Otra disponiendo se rectifique en la for
ma que se publica lo dispuesto en 
apartados 5.°, 6 .®, 7.® y 8 .® de la Real 
orden de 13 de Agosto del año próxi
ma pausado.— Páginas 78 y 79.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo que los benefi

ciarios de la ley de 12 de Juyño de 
1911 haji de acreditar que reúnen Jas 
condiciones exigidas cuando vayan a 
tomar, posesión de las casas baratas. 
Página  79.

Administración Central,
Tribunal de Actas .protestadas—Sefiahr- 

m iento de. dias y  horas para la v is ta  
de los expedientes electorales que se 
m encionan— Página  80.

Goeests'ACIÓN.—Dirección general de Co
rreos y Telégrafos.—Prorrogando des
de el día 8 al 20 del actual el plazo de 
adm isión de instancias para los ejercí-' 
d o  examen previo y  de oposición, 
a todos los opositores a ingreso en el 
Cue'rpo de Correos incluidos en la Real 
orden que se publica-,—Págijia 80.

Ikstk tjcción  ptjblica.—Dirección general 
de Primera enseñanza. — Resolviendo 
los expedientes de perm uta de los 
M aestros y  Maestras que se mencio
nan.—Página 80.

Nombrando D irector en pi'opiedad de la 
Escuela nacional graduada de 
de 8 avia de Langreo a D. Jacinto Ra
m os Martínez.—Página SO.

Fomsitto.—Dirección general de Obraí 
püblicpvS, —̂ Aclaración al amincio pu
blicado en la Gaceta del 5 del mes ac
tual referente a la adquisición de 'co
ches y furgones para las Compañías 
de Ferrocarriles^—Pági7ia 80.

Caznln§s vecinales, — AproDando los ex
pedientes de declaración de utilidad  
xrúhlica de caminos vecinales que 

menci07iün.—Página  80.
Arrüxo I.®—Boi.sa. —'Obseevatobio C ii^

raAL MET'EOBOLÓCICO. — Oposioiones. —<
ScTBASTAS. — A d m in istración  provii^  
OI AL. —  Anttncios o f i c i a l e s . —
RAI/.— E spectáculos.

kKExo 2 .®—E dictos. — Cuadros estad Í^
TICOS DE

Hacienda. — Subsecretaría. — EscalcrfM
del pe^'sonal del Cuerpo de Adminis-f 
tración general de la Hacienda 
hlica.

In stru cc ió n  pOblioa.—Estado de bafaá 
y  altas dcl Escalafón, de Maestras nû  
dón a les con plenitud de derechos des
de 1.® de A bril dcl año próximo pasado^
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P A R T E  O FIC IA L

resiiigiCii Eli c e iij i i  
m  K i i s f i i

S. M . el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la  R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fe.milia, continiian sin novedad en su 
iinpoitante salud.

H i B i a o  Be a  e a r s

REALES DECRETOS
E n  consideración a los servicios y 

del G eneral d© divinóla 
P . Ricardo B urguete y 
f  on a  del
M inistro de la G uerra, ía Gran Cruz de 
la  Orden del Mérito M ilitar, designada 
Ja ra  prem iar servicios especiales.
, Dado en Palacio a cinco de Enero de 
'ínü novecientos veintiuno.

ÁLFOHGO
Kl Ivíinisíro de la Guerra,

L u i s  M a e  i  c h a l a e  y Bí o n r e a l ,

Vengo en ooinfarar -G^eiieral d@ la  
.í^iiaría división al General de ídivisión 
i). Luis Jim énez P a ja re ro  y ' Vela seo, 
_gue actualm ente m anda la duodécim a 
'división,

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
TQíiil novecientos veintiuno,

ALFONSO'
El M'niLci 3 á:; Id. G uerra, 

r T  ̂  ̂ í Xvl'OM iiEAL-

En, consM eraclón a lo soiicita.do por 
i|l GeneTal de l>xigada D. Francisco  
’0onsález üzq iieta  y Benítez y de con- 
fforjnidad co'ii lo propuesto por la  
A sam blea de ia P e  i y M ilitar Orden de 
San H erinencb la
. Vengo en coiicedeiTe la  Gran Cruz 
'le  la  referida Orden, con la -antigüedad 
1®1 día 18 de Septiem bre de! .año an* 
le rio r, en que cum.piió !as condiciones 
'r©gl am e.ntar la s ,
i Dado en Palacio .a cinco ie  Enero d e  
'toll novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Mínhim á.e la G-tserra» 

ífjU ’IS 'MamCHALAE y ilOKEIAJú,

D. José Ruibal Puente, que actualm en
te  m anda la prim era brigaxla de In fan 
te ría  de la cuarta  división.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

A L FO N SO  
El Ministro de la Guerra-,

L u i s  M a r i c i -ia l a r  y M o n r e a l

Vengo en nom brar Gob^= mi
lita r  de Toledo al General de brigada 
D. Luis Cariiiago M artínez, aue ac tua l
m ente m anda la segunda brigada d e : 
In fan tería  de la octava división.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la G'uerra,

L u i s  M ar  i  c h a l a r  t  M o n r e a l .

Vengo en adm itir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
lia presentado el Inspector Médico--de 
segunda clase D. José Salvat y M artí, 
del cargo de Inspector de Sanidad Mi

l i t a r  de la octava Región.
Dado en Palacio a cinco ce Enero de 

m il novecientos veintiuno.
ALTC'NSO 

i)l Mmisiro de la. Gtíerrn.
L u i s  M /m icnA -LA R  y  M o n k ih .l .

En eonmcleracién a Im  s ^ - le io s  y
circunstancias del G eneral de brigads,, 
en situación de prim era reserva, don 
Julio  Pan toja Agua.dc,

Vengo en concederle, a .propuesta 
del M inistro de la Guerra, G ran 
Cruz de la Orden del M érito M ilitar/ 
designada para  prem iar servicios espe
ciales.

BiVdo en Palacio a, cinco de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

Ai FONBO
^  Ministro de !a Guerra,

L u i s  M ae  i  c h a l a r  y  M oz/ u e a l ,

E n consideración a  los servicios y 
circunstancias del Consejero Togado 
D. E duardo Pdvadiilla y Sáncliez,

Vengo en concederle, a propuesta 
del M inistro de la, G uerra, la  Gran Cruz 

■ de la  Orden clel Mérito M ilitar, desig
nada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
.mil novecientos veinLÍiino,.

ALFONSO ■ 
S? M místro de la GtieTra,

L u i s  M a r i  c h a l a r  y  M o n e e a d

Vengo en' mombmr  ;GeneraÍ de la  6.e- 
;i|ninda brigada de In fan tería  de la* oc- 
HaTa división, a l General de b rigada

Tengo en disponer que el In terv en 
to r de S jéréito  D. Darío de la  P uen te  
y Meliá cese en el cargo de In terven
to r de los servicio,s de guerra  de la  
cu a rta  Región y pase a la situación de 
prim era reserva, por haber cum plido la  
edad ; que determ ina la  ley de 29 de 
Jun io  de 1918,

Dado 8n Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Ministro de la Gtieri’a,

L u i s  M ar  i  c h a f a r  y  M o n r e a l .

bJ" E n  consideración a los servicios 
IG circunsíancias del In terven to r de.-rdiSr 

■a trito , ji.úmero uno de Ir, e.scala, cie--s.u- 
clase, D. Santiago Sáins Meiidívíl, .yy

Vengo en prom overle, a propuesta^,
: del M inistro de la G uerra y de acuerclAv 
I con. el Consejo de M inistros, a l empleo:
; de In te rven to r de E jército , con la  an- 

tigüeda.d de esta feclia, en la  vcmant© 
prodiicida por pase a  la  situación d© 
prim era reserva de D. Darío de la  
P uen te  y Meliá.

Dado en Palacio a. cinco de Enero de. 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mmisíro de la Gtierni,

L u i s  M a r  i  c h a l a r  y  M o k e e a l .

Servicios y  circwnstancias del hiterven^^ 
tor de distrito D. Santiago Sáinz Mcndivil

Nació el 2 3 de Mayo de 185 9. in g re 
só en el servicio como alum no de la  
Academia de Administración m ilitar el 
15 de Angosto ele 18 75, y obtuvo reg ía
me ntCoriam en te el empleo de Oficial ter--- 
cero de dicho Cuerpo el 27 de Junio  de, 
18 7 J. Ascendió a Oficial segundo, en.- 
Agosto de 1878; a Oíiciai prim ero, en$v 
Ju lio  de 1890; a Comisario de g u erra  
de segunda ciase, en Enero de 1900; sú 
Com isario de guerra  de prim era clase, 
en Abril de rO'lO; pasando con este em
pleo ai Cuerpo de In tervención en No
viem bre de 1911, y a In terven to r de 
distrito en Mayo de 1916. Sirvió de su-̂  
balteriio, en diferentes de>3iinos, en laí 
Xiitervencióii m ilita r de los d istritos de  
A ragón y V ascongadas; de Oficial p ri
mero en el d e , Aragón y en el quintoi 
Cuerpo de E jercito , en diversos come
tidos; de Gornisario de guerra, de segun
da clase, 811 d iferentes cargos, en la  Ca- 
pitamia general de liragón , en el qiiiiitob 
Cuerpo de E jército , en la C apitan ía ge-, 
neral de la quinta Región, y en la Inten
dencia m ilitar-de la sexta Región de Co
m isario de guerra  de prim era clase, em 
la In tendencia m ilita r de la qu in ta  re 
gión, en la In tervención m ilita r de la  
misma y en la  Sección de Intervención.’ 
del M inisterio de la  G-uerra.

De Interventor de distrito  ha ejerci
do el cargo de In terven tó r de los servia 
sios de guerra de la  quinta Región, ,y.,, 
desde Noviem bre del año an terio r prés-^’" 
ta sus servicios en ia Sección de Intei*-̂ - 
vención dei M inisterio de la G uerra.

Ha desem peñado d iferen tes e impor-* 
tan tes com isiones del servicio.

Posee el grado de Licenciado en Dere^ 
clio civil y canónico. • ■ í

Se halla en posesión de las condecb-* 
raciones siguieníes:
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Cruz blanca tíe prim era cA .̂^e déi Mé

rito  u‘;iUt.ar por la gracia general cié 
1 8 7 8 .

Ci'iiz y Placa d© San Hermeiiegi-^io.
Medallas de i^ilfonvso XIII y conra cfrro- 

rn.CTP.s de los Sitios de Zaragoza, Gero
na. A otorga '-y Ciudad Rodrigo, y del 
booiPardeo y asalto  de Brihuega y ba- 
ta'Pa de Vil'aviciosa.

( o - > j de cua.renta y cinco años
d  ̂ ^crvieios, de ellos CAiiirenta
'' ~ seis meses cis Oficial, se
■5 eeptiiado y está declarado
ó ascenso.

Vettgo en nom brar In terven to r de -os 
servicios de guerra de la ciia'fa n-gf>n, 
al In terven to r de E jército  D,.
Sáinz Mendívll.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
m ü novecientos veiiitiniio.

ALFONSO 
íl Ministro de la Guerra,

L u i s  M a e i c i i a l á e  y  M o n e e a l

REALES ORDENES ’ /
limo. S r .: Vistas las instancias pre

sentadas por D. Antonio Moiiteagudo 
Melendo, D. Jesús Cerdeiras, D. Bonifa,- 
cio A lüm breros y o tros A uxiliares adiiii- 
nifítra^tivos, Delineantes y Mecanógrafos 
del Catastro de rústica, recla,mando con
tra  los títulos expedidos con motivo de 
la  nueva planta aprobada por Real de
creto de fecba 20 del pasado Noviembre, 
po r haberse om itido en ellos la categoría 
adm inistrativa correspondiente al sueldo 
y  no haberse especificado, en cuanto a 
los últimos se refiere, su destino expre
so al servicio Central y su cualidad de 
Mecanógrafos-Taquígrafos, por lo que en
tienden que se ha infringido lo dispues
to  en el artículo 2.o del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, y pi
den se les expidan nuevos títulos reco
nociéndoseles la categoría adm inistrati
va correspondiente al sueldo que hoy dis- 
íru ta n :

Resultando que en virtud de ia auto
rización concedida en la ley de Presu
puestos de 14 de A.gosto de 1919, y por 

■Real decreto de 17 de Octubre y 20 de 
Noviembre del mismo año, se modifica
ron  los. sueldos de los organismos auxi
liares del Catastro en sus dos Secciones 
do rústica y urbana, quedando igualados 
y  fijados en la siguiente forma:

SUELDOS

Auxiliares adm inistrativos
de prim era clase, a ...... 4.000 pesetas.

Idem  id. de segunda, a... 8.000 
Idem id. de tercera, a   2.000 —

fíLASES SUELDO.S

Delineavites d e  prim era
clase, a  ..................  4.000 pesetas.

ídem de segunda, a    3.000 —
MGcanógra.fos de prim era

clase, a ...............................  4.000 —
Idem de segunda, a   3.000 —

R.esiiltaiido que, como coiisecucvtcia. de 
lo expuesto, se expidieron nuevos títulos 
y credenciales a todos aciuellos a €|uie- 
nes en virtud de la referida plantilla co
rrespondió aumento de sueldo, pero sin 
coriSigBa.r en ellos categoría adm inistra
tiva, de niíigiina clase:

Resultando que en dichos títulos y  cre
denciales consta con toda escriiptiiasidad 
ia. nomenclatura de la nueva plantilla, 
así corno la circunstancia de devengarse 
el mayor suekio a partir del día l.o de 
Agosto de 1919:

Considerando que no se ha infringido 
el artículo 2 o del Reglamento de 7 de 
Septivembre de 1918, que dice que no s,e 
pccli-'’á Rombra^r a ningún funcionario 
para destino de ca.tegoría o clase inferior 
a la que le corresponda, según su puesto 
en el escalafón, ya que lo que se ha he
cho ha sido expedir nuevos títulos de 
mayor sueldo a ios más antiguos, con la 
denominación que dentro del Cuerpo u 
organismo a que pertenecen les asignan 
los Reales decretos de 17 de Octubre y 
20 de Noviembre de 1919:

Considerando que las clases creadas 
dentro de los referidos Cuerpos u orga- 
ni.smos ninguna relación tienen con la 
categoría adm inistrativa que por razón 
del sueldo pudiera corresponderles, pues 
de la misma m anera que existen Ayu
dantes segundos, Oficiales primeros de 
Administración civil, y Ayudantes segun
dos, Oficiales segundos, puede haber Auxi
liares de te rcera  con la categoría de 
Auxiliares de segunda clase de Admi
nistración civil, sin que por esto pueda 
decirse que se les ha  rebajado la cate
goría adm inistra tiva que an tes d isfru
taban por razón del sueldo:

Considerando que no habiéndose pri
vado a nadie de la categoría adm inistra
tiva que antes disfrutaba, y estando ex
tendidos los títulos y credenciales con 
estricta sujeción a ios Reales decretos 
antes citados, en los que no figuran ca
tegorías adm inistrativas, no ha habido 
infracción ni omisión de ninguna clase 
por parte de ios llamados a dar cumpli
miento a las referidas disposiciones, y, 
por lo tanto, no existe razón legal que 
obligue a declarar nulos los citados do
cumentos:

Considerando que los nuevos sueldos 
fijados en las-disposiciones que quedan 
citadas constituyen una m ejora de ha
beres respecto a los anteriores, pero 
sfn ningún cambio fundam ental en la

El a que afeCr;
u .i. ni en ia coiidición genérica de los 
i úncionarios a que alcanza, cuya 
r ie ra  y funciones continúan siendo las 
mismas y del mismo carácter, por iQ.i 
que en principio parece se les debe 
guir íOcoRocieiido y atribuyendo la 
misma nz Ivü. aieza adniiriistrativa que 
antes leioan:

CoLisiuerando que el sueldo asignado,',' 
respectivaniente a los Auxiliares de( 
p rim era y segunda ciase dal Catastroi' 
corre.spond0 al fijado a los Oñciales se-i 
gaiidos y terceros de la escala técnica,, 
por La base prim era de la  ley de Em
pleados de 22 de Julio  de ISIS  y por( 
el artícu lo  1.*® del Reglam ento para su, 
ejecución, a cuyas escalas se han acó-., 
modado los sueldos y categorías de to-- 
dos los Cuerpos especiales, en virtudí, 
de lo dispuesto en la quinta dÍsposi-1 
eión especial de la referida ley y en el ¡ 
articu lo  1.® del Real decreto de 7 de.j 
Seiitiembre de 1918: 'y

Considerando que la prim era díspo-i 
sición especial de la ley de 22 de Julio  ¡ 
de 1918 y ia prim era disposición t r a a - : 
sitoria, párrafo  C, del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918 disponen que 
'̂̂ los Oficiales de qu in ta clase y los as-  ̂

p irantes figuraran en una clase tran - ' 
sitoria de Oficiales cuartos a  extin
guir, con derecho á ocupar las vacan- ’ 
tes de Oficial de tercera clase en  lasf'i 
nuevas escalas dei personal técuico’%;. 
precepto que por razón de analogía 
puede aplicarse a los Auxiliares terce
ros del Catastro, pues el sueldo que i 
d isfru tan  superior al de aquéllos €3' 
precisam ente el asignado a los Oficia
les cuartos, y no debe hacérseles, iM)r 
el hecho de pertenecer a un Guei'pó’i 
especial, de peor condición que a los 
asp iran tes y empleados tem poreros si
m ilares a éstos, a los que se conce'^clióí 
el mismo beneficio: v

Considerando, además, que, publica
da la ley de 22 de Julio de 1918 ccmio 
E sta tu to  general de los funcionarios 
de la A dm inistración pública, cual lo  ̂
fuó antes el Real decreto de 18 de J u - ; 
nio de 1852, y asimilado a  ella el Cuer
po de Auxiliares, Mecanógrafos y D e - . 
lineantes del Catastro, con sueldo y ca
tegoría adm inistrativa, como asi se les 
expidieron los nom bram ientos (p lan ti
llas de Octubre de 1918), tales actos, 
realizados en virtud de una autoriza
ción legislativa y contra Los que no 
puede hoy volver la Administración, 
causaron estado, teniendo, pues, los 
interesados consolidSda y reconocida 
en sus mismos títu los una categoría ' 

I adm inistra tiva de que nó puede pri- 
j yárseles:
I Considerando que no teniendo la  ley 
I de 14 de Agosto de 1919 otro o b l^ tf
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que el de m ejorar de una m anera pro
porcional los haberes de los funciona- 
.ríos por efecto de las circunstancias, 
la s  nuevas p lantillas form adas con la 
m ejora de sueldos y la subsiguiente 
categoría  (ya que en el sistem a legal 
de la  A dm inistración pública los con
ceptos de sueldo y categoría adm inis
tra tiv a  han  guardado siem pre una de
te rm inada relación), parece que sólo 
debían atender al objeto de la  au to ri
zación y al propósito de la m ejora, sin 
tocar, en este respecto, a otros puntos 
de organización; por lo que teniendo 

; dichos funcionarios reconocida su ca- 
' tegoría adm inistra tiva por efecto de la 
• asim ilación acordada como consecuen
cia de la ley de 22 de Julio  de 1918 y 
del Real decreto de 7 de Septiem bre 

Idel mismo año sobre la aplicación de 
iaquélla  a  los Cuerpos especiales, el 
.'privarlos ahora  de ta l asim ilación con 
"m otivo de haber m ejorado de sueldo 
ty de la aplicación de una m edida dic
ta d a  sólo con ta l objeto, resu lta ría  
Ciertam ente in justiñcado:

' Considerando que la Real orden de 
29 de Abril del corriente año 1920 
¡(G aceta  del 20 de Mayo) dispuso se 
considerasen como Oficiales cuartos, al 
efecto del paso autom ático por ascen
so a la categoría de Oficial de te rcera 
Mase, a los funcionarios de la escala 
íiuxiliar del M inisterio de Hacienda, 
por analogía con lo concedido a los 
Auxiliares de Fom ento e Instrucción 
7)ública en disposiciones publicadas en 
jas GrACETAS de 5 y 8 de O ctubre de 
1919, con lo cual se ha venido a reeo- 
Tocer que no hay ninguna separación 
infranqueable que las divida, y se llegai
a la consecuencia lógica de que tam 
poco debe ser esa distinción de Auxi
liares y Oficiales una dificultad insupe
rable para  que en el Cuerpo A uxiliar 
ie l C atastro se pueda alcanzar y reco
nocer esta categoría, cuando por el 
principio de la asim ilación ya recono- 
Mda y por la  m ejora de sueldos efec- 
¡tiada venga a  corresponderles aquélla 
í̂ii relación con éste:

' Considerando que ios A uxiliares re 
c r ió o s  form an un  Cuerpo especial de 
Bscala cerrada, en el que se ingresa 
ttoy por oposición y an tes m ediante 
m álogos requisitos a  los dem ás fun
cionarios de su clase y categoría en la  
Jtdm inistración pública:
i. Considerando que siendo análogos 

sueldos, clase y organización de los 
iu x ilia res  dol C atastro  rústico y del 
)rbano, lo que se dice de aquél puede 
íecirse de éste y tenerse así presente 
f lo s  efectos que procedan:
' C onsiderando que abona espeeial- 
ten te  en este caso la  posibilidad legal 
fm oral del paso de iiua a o tra  ca te

goría la circunstancia de que las fun
ciones desem peñadas por los Auxilia
res adm inistra tivos del C atastro  de ui’- 
bana no son m eram ente mecánicas, 
puesto que, según la Instrucción, les 
corresponde “todo el trab a jo  burocrá
tico referen te  a dicho servicio” y por 
ello ex tractan  y tram itan  los-expedien
tes, form an estadísticas y concurren a  
las v isitas de inspección, estando suje
tos a las responsabilid?odes aná logas a 
ta les funciones, que son las encomen
dadas a  los Oficiales de A dm inistra
ción, estando asem ejados a  ellos los 
D elineantes y M ecanógrafos,

S. M. el R ey (q. D. g .), de confor
m idad con lo propuesto por esa Sub
secretaría  y lo inform ado por la  Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido a bien disponer se 
reconozca a los funcionarios de los 
Cuerpos y organisrmos a tm lia re s  del 
C atastro, en sus dos Secciones de Ur
bana y R ústica, la
tra tív a  correspondiente ai sueldo que 
hoy disfru tan , con excepción de los 
Auxiliares Geóm etras, por su carácter 
tem poral, debiendo hacerse constar esta 
c ircunstancia por medio de diligencia 
en ios títu los que se les expidieron al 
Im plan tar las plantillas vigentes, y ade
más, a los M ecanógrafos, su cualidad 
de M ecanógrafos-Taquígrafos con des
tino al Servicio Central.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieiito 5̂  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid,
9 de Octubre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

................f
í lim o. S r .: Creado por el Decreto- 

ley de 3 de Marzo de 1917 y Real de- 
craAí) dxO 10 de Septiembre del mismo 
año el Cuerpo de Auxiliares Geómetras 
con el fin de realizar en el Servicio de 
Avance catastral los trabajos de carac
terización geométrica y jurídica y reco
gida de las declaracioiies juradas, y dis
poniéndose en el artículo prim ero del 
citado Decreto-ley que las operaciones 
de Avance catastral de la riqueza rús
tica sean term inadas en un plazo que 
no deberá exceder de diez años, es evi
dente que la  misión de los Auxiliares 
Geómetras, que fueron única y excluai- 
vam ente creados para la  confección del 
Avance catastral, term ina en el plazo 
fijado para la realización de éste.

P ara  la provisión de estas plazas de 
Auxiliares Geómetras se publicó la co
rrespondiente convocatoria por Real cr- 
den de 19 de Septiembre de 1917, pu
blicada en la G aceta  del 21 del mismo 
mes, y por disposiciones comnlenienta-

rias del Tribunal^ se fijó el plaza de pro»? 
sentacióa de inslaiacias del 1 .® al 11  de' 
Dicfenabre del mismo año de 1917.

Con anterioridad a la presentaeión de 
las instancias y con el fin de dejar per
fectamente fijadas las condiciones en que 
iban a  ingresar en el Servicio del Es
tado, los citados Auxiliares Geómetras, 
se publicó en 28 de Noviembre de 1917 
una Real orden que en su artícu lo  2.® 
decía: “Que psi.sa,do el plazo de diez años 
antes citado, quedaría relevado el Es- 

•; tado de todo compromiso, respectó a  este 
'personal que cesaría en sus cargos, sin 
derecho a ninguna compensación", y en 
el artícu lo  3.® de la misma Real orden 
se ordenaba que todo Auxiliar Geómetra 
QU8 durante des años consecutivos no 
haya ydado un , traba jo equivalente a 

1 .2 0 0  puntos (Kilómetros de línea peri- 
m etral trazada) en trabajos de- croqui- 
zs^lén completado con la recogida de 
declaraciones Juradas y cuadro^ de po- 

será declarado cesante.
Ahora bien, dedicado el año 1918 a 

oposiciones y aprendizaje, puede consf 
dem rse ya como normales para la apli
cación de la citada Real orden los da 
1919 y 1920, y exam inados con el m ayor 
detenim iento los antecedentes relativos 
a los trabajos realizados durante dichos 
dos años por los Auxiliares Geómetras, 
se viene en conocimiento de que son muy 
pocos los que llegaran a las cifras fija
das, influyendo en ello tantas concau
sas relacionadas con la insuficiente 
práctica, con el estado del tiempo, con 
el actual estado social, con los medios 
de locomoción, etc., etc., que precisa que 
antes de aplicar sanción de ninguna cia
se, sea necesario en cada caso aquilatar 
todas las circunstancias que en él hayan 
concurrido, a  fin de proceder dentro de 
la más estricta justicia y equidad.

Es, por o tra  parte , evidente que aun  
aplicando toda la benevolencia y tenien
do en cuenta todas las circunstancias 
que atenúen la  responsabilidad del fun
cionario en los casos de escasa labor 
útil, serán muchos los que no puedan ser 
disculpados, debiendo ser castigados a 
pesar de las biienís disposiciones de sus 
Jefes, aplicándoles la  sanción qúie fija 
el artículo 3.® de la citada Real orden 
de 28 de Noviembre de 1917.

Tan radical medida es indispensableí, 
pues ios gastos que representan las sa
lidas al campo no pueden autorizarse 
ante la seguridad de que han de ser in
útiles^ por realizarlos funcionarios que 
jDor unas u otras causas no pueden efec
tu a r una labor suficiente, ya que las 
deñcieiicias no deben achacarse siempre, 
a falta  de voluntad, sino que en la  m a
yoría de los casos tienen su origen eit 
fa lta  de ap titu d  física, de salud o de 
condicionas ^a ra  realizar^ los penoso»
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tra,bajos de campo que han  de e jecu tar 
estos funcionarios, coiJiciones que no 
j^uílieron aquilatarse d i/an ie  las oposi- 
‘ciones, pero que se han  puesto de m ani
fiesto en los dos años transcurridos.

Como, por o tra  parte , existen en el 
¡Cuerpo de Auxiliares adm inistrativos 
tnás de 30 vacantes, que habían de .sa- 
ifsarse a oposición en plazo breve, per . 
¡^...poderse realizar normalmente el ser- 
'í^cio de Caí astro, estando incompletas , 
•las plantillas de los Cuerpos auxiliares, 
keria conveniente que aquellos Auxilia'v 
íe s  G-eiómetras en que la falta de can- 

de trabajo ú til no puede achaear- 
descuido o Rogligencia, puedan al 

declarados cesantes en sus cargos, 
-feer nombrados Auxiliares adm inistrati- 
iVés, para lo cual ss les puede conceder 
l in  plas0  prudencial para que soliciten 
el i'iigreso en este Cuerpo, debiendo co
locarse a los aspirantes al fiiml de la 
escala y por orden riguroso de anti- 
'güedad de servicios prestados como 
jG-eómetras en C atastro.

Abona esta resolución: Prim ero. Que 
Representa una medida de clemencia, ya 
que la falta  de trabajo ú til en muchos 
bases, no puede achacarse a descuido ni , 
n  negligencia, sino a condiciones poco 
apropiadas para trabajos de campo del 
funcionario.
, ■ Seg'ando. Que los conocim ientos de< 
to s  A uxiliares G eóm etras son los nece- 
'^arios y suficientes para el desempeño 
p e  los destinos de A uxiliares adm inis- 
’trativos, pues las oposiciones de unos y 
Jbtro'S fueron idénticas en los ejercicios 
^ 'im e ro , segundo y cuarto, sufriendo 
^ e m á s  los Geómetras el relativo a los 
trabajos de campo.
y; ÍTercero. Que por excelente que sea el 
personal que se reclute para cubrir las 
cacantes de Auxiliares ad m in is tra til^ l^  
iC[tie hoy existen, no pueden reunir las 
i^lie en la  actualidad tienen los Geóine- 
Iras identificados con el servicio desde 
te e e  dos años.
I^Chiarto. Que sobre beneficiarse el Ser- 
jfe io , no existe perjuicio alguno ni para 
'A rticu la res , ni para  agrupaciones, ni se 
^ ^ c a n  en sus fundamentos las disposi- 
bíGnes vigentes.
^  P o r todo lo expuesto,
Ir--S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido  ̂
d isponer :i — ■
^ ^ e  completen las phrntillas del Cuerpo 
Se Auxiliares adm inistrativos ciibrién- 
Pose las vacantes que en la actualidad 
Is is te n  y las que se produzcan en lo-^ 
jsuoesivo en dicho CiierxK), con los Au- 
Isiliares Geómetras que se declaren ce- 
^sÉites por escasez de trabajo, que no 
fen g an  nota desfavorable en cuanto a 
^  com portamiento y subordinación, pre- ' 

solicitud de los interesados a esa 
^Buteecretaría, concediéndose p ara  ello
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un plazo de tre in ta  días, a p a rtir  de la 
notificación del acuerdo por el que se 
les declare cesantes como Geómetras, 
colocándoles en el escalafón de los Au
xiliares adm inistra tivos en los últim os 
lugares por riguroso orden de an tigüe- 
djad' de servicios en C atastro  como Auxi
lia res Geóm etras, expidiéndoles los títu  
los adm inistra tivos correspondientes y 
perdiendo ehderecho a volver a ios desti- 
mos de Geómetra^, pero con todos los de
rechos que tienen y tengan en el porve
n ir  los Auxiliares administraíivo-s del 
Catastro, bien entendido' que los que 
jen pasar el plazo fijado renuncian 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares ad
m inistrativos y a la colocación en el es
calafón por el orden en que estén en 
el de Geómetras.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Consideraciones atendi

bles, fundadas en razones de equidad, 
expuestas por varios asp iran tes a in
greso en  el Cuerpo de Correos, y basa
das en el régim en observado en an te
rio res oposiciones, sobre la  edad nece
sa ria  para ac tu a r en ellas, obligan a 
acceder a lo solicitado arm ónicam ente 
con las necesidades de la A dm inistra
ción y sin lesión alguna de derechos 
legítim am ente adquiridos; por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda derecho a 
ac tua r en las oposiciones para  ingreso 
en el Cuerpo de Correos, convocadas 
por esa Dirección general en 11 de No
viem bre próximo pasado (G aceta  del 
16), a los individuos que cum plan la 
edad de diez y seis años dentro  de todo 
el año próximo venid^ero, y que no se 
acceda a lo solicitado por aquellos in 
dividuos que, bien -^dentro del plazo 
precitado no cum plan la edad señalada, 
lie n  que en la fecha de la Real c iden  
de convocatoria excedieran del lím ite 
de edad señalado en la cláusula segun
da del artículo  14 del vigente R egla
m ento orgánico del Personal de Co
rreos, salvo con las lim itaciones esta
blecidas en la  Real orden de referen
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
,.BU conocimiento y dem ás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
31 de Diciembre de 1920.

BUGALLAL

Señor D irector general de Correos y  
Telégrafos.

Habiéndose padecido un error de 
p ia en la publicación de la Real ordeiV 
fecha 3 del corriente, inserta en la  G a- 
CE'iA de ayer, se reproduce a continua
ción debidamente rectiücada:;i

REAL ORDEN 
, lim o. Sr.: Visto el expediento 
concurso anunciado en la G -a c e ta  d e ; 
M a d b id  de 16 de Noviembre últim o, 
para proveer en tre  los Inspectores pro
vinciales de Sanidad en activo, los ex
cedentes y los individuos del Cuerpo 
que se encuentran  sin destino, las va
cantes de Cuenca, Pontevedra, Teruel 
y V alladolid;

Resultando que dentro  del plazo se  ̂
ñaiado en la convocatoria han solicita
do ios Inspectores provinciales de Sa^ 
nidad siguientes:

D. A rturo  Cubells y Blasco, núm ero 
24 del escalafón:. Valencia, Castellón y 
Alicante.

D. Francisco Blanco Arranz, núm&i. 
ro 33: la plaza de Auxiliar a las ó r
denes del Subinspector.

D. Francisco Bécares Fernández, 
m im ero 40: Valladolid.

D. Julio  Alonso Marcos, número 46?j 
Oviedo.

D. Gabriel F e rre t y Obrador, núme^ 
ro 48: Barcelona, Baleares, Valencia, 
M adrid, A licante, Málaga, Sevilla, Cá
diz, Castellón, Tarragona, Gerona, Lé
rida  o Zaragoza.

D. .Pedro  Blanco Grande, núm, 50?; 
Valladolid.

D. Eustaquio González Muñoz, nú« 
miero 52: Albacete.

D. Amador Roslque Albaladejo, nú*, 
mero 53: Murcia, Oviedo, San Sebas
tián  y Bilbab. ' • '

D. Ram ón Fernández Cid, núm er6  
56: Pontevedra o Valladolid.

Visto el Reglam ento del Cuerpo d€t 
Inspectores provinciales de Sanidad de , 
26 de Agosto último:.

Considerando que este concurso S9 
ha ajustado  a las prescripciones seña
ladas en la  convocatoria y que se h an . 
tenido en cuenta las respectivas peti
ciones de los concursantes y el núm erd í 
que cada uno ocupa en el pscalafón 
an tigüedad: , i

Considerando que con arreg lo  al 
tfculo 12 del Reglam ento citado, 
obligados los In sp e c to r^  pV óvlnciS ^  
de Sanidad que se enóüentran en es
pecia ción de destino a  desempeñaríyfai



fyacanto o vacantes que no h u l si
do solicitadas en ios concursos:

(í Considerando que como ninguno de 
¿os concursantes ha elegido las Inspec
c io n es  de Sanidad de las provincias de 
'Sueaca o Teruel, corresponde, en cum- 

^ llm ien to  del mencionado articulo  1 2 , 
^designar respectivam ente para el des- 
«»»apeño de las mismas a los Inspectores 
^  ■ovinciales sin destino D. José Molina 
í^uartos y a D. Eduardo Méndez del Ca- 

que figuran con los núm eros 30 y 
en el escalafón del Cuerpo:

: Considerando que en ejecución de lo 
i:'dispuesto en el precitado Reglam ento 
fdel Cuerpo de Inspectores provinciales 
|fte Sanidad, los concursos se han  de 
^qimitar únicam ente a la provisión de 
la s  vacantes que en los mismos se 
,*anuncian, por lo que procede desesti» 
m ar las peticiones form uladas por los 
^aspirantes a las resu ltas de este con- 
'Curso, las que sertán pr-ovig-tsíe- ©n v irtud  
.de e&iüvocaíori^
- B. M. el Rey (q. B. -g,). acuerdo 

../.con lo inform ado por la Comisión per- 
' m anente del Rea.1 Consejo de Sanidad

lo propuesto por la Inspección gene
ral, lia tenido a hien disi3oner:

1.® Que se apruebe dicho concurso, 
y  en su consecuencia que se nomljre a 
pD. Francisco Bécares Fernámdea Ins
pector provincial de Sanidad de Valla- 
doiid, con el sueldo o gratificación de
7.000 pesetas anuales; a  B. Ram ón 
Fernández Cid Inspector provincial de 
tanidad de Pontevedra, con el sueldo 
í gratificación de 5.000 pesetas anua^ 

jes; a D. José Molina M artes Inspector 
provincial de Sanidad de Cuenca, con 
^ 1  sueldo o gratificación de 5.000 pese- 
,tas anuales, y a D. Eduardo Méndez 
del Caño Inspector provincial de San!« 
dad de Teruel, 'con el sueldo o gratifi
cación de 5.000 peseta^B anuales; y

2 .® Que se desestim en las peticio
nes de los aspirantes a las plazas que 
resu ltan  vacantes en  ̂ ‘ concurso.

De Real orden lo a V. I. para
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1921,

BUGALLAIi
Brñor inspector general de Sanidad,:

' - ' . . i f - g  l o S t  T í a c e i a  u e  M a o n ü . —

REALES ORDENES
En el expediente de oposiciones a. in- 

{reso en el Magisterio, verificadas en el 
Distrito universitario de Sevilla, el Con- 
?5jo de Instrucción pública ha emitido 
? siguiente Informe:

"Viáto 'ci exptuicu.,.. de oposiciones 
para Maestros y MaesLras del D istrito 
universitario de Sevilla:

Resultando que en los días 21 y 28 de 
Agosto último term inaron los ejercicios 
de oposición a las Escuelas del D istrito 
universitario de Sevilla, comunicándolo 
así el Rector de aquella üniversid0.d:

Resultando que en 23 de Agosto elevó 
instancia a la Dirección general de P ri
mera enseñanza la opositora doña Vic
toria  Paz Sáens B eitrán, solicitando la 
revisión de dos ejercicios, y pasada su 
instancia al Rectorado, por decreto m ar
ginal de 27 de aquel mes, manifestó el 
Rector que no era posible que se envia
se ai Presidente del Tribunal para in 
forme porque, terminadlas las oposicio
nes el día 2 4 , había quedado oísuelto el 
Tribunal y el Presidente se encontraba 
ausente en uso de vacaciones:

Resultando que D. Juan Hornillo y 
Barea -©Iwé ím tm iem  m. Dirección 
general d® PriiEer®, enseñanza en 12  de 

®n soHeltiii de que se le 
considerara como aprobado y caírñcado 
con 162 puntos, y por tanto con plenitud 
de derecho en el EsceJafón, o en su de
fecto que se le formara, un Tribunal para 
el último ejercicio, ante el cual proba
ría su ap titud  para la prim era enseñan
za; ^Eertifiemido eí Secretaria general de 
la üniversldad de Sevilla que el Sr. Hor
nillo, en vista de la  calificación obteni
da en el segundo, ejercicio, fué declarado 
por el Tribunal eliminado de las oposi
ciones:

Resultando que varias opositoras, en 
instancia de 25 de Agosto, solicitaron 
que cesaran las Maestras que in terina
mente desempeñaban las vacantes exis
tentes a la sazón, a fin de que fueran 
desem peñadas provisionalniente por las 
reclam antes y las que como ellas se en
contraran en su caso:

Resultando que D. Gerardo Higinio 
Sánchez y Guillén, en instancia que tuvo 
entrada en el Ministerio en 5 de Julio, 
aduciendo infracción de las disposiciones 
aplicables al caso, solicitó ser adinitido 
a las oiiosiciones, informando el Presi
dente del Tribunal que el Sr. Sánchez y 
Guillén, convocado pa^ra el 30 de Junio 
por la Real orden de 10 del mismo mes, 
no se presentó a l acto, no obstante h a 
ber sido llamado, por lo que el Txibu- 
nal le declaró excluido de las oposi
ciones:

Resultando que en instancia de 15 de 
Agosto, doña Engracia Brleva Muñoz 
reclamó contra su exclusión, que según 
certificación del Secretario del Tribunal, 
fué debida a  que la recurrente, en el 
ejercicio oral, no alcanzó la  puntuación 
necesaria para  su aprobación: i

Resultando que D. Francisco Díaz Ro
dríguez y otros tres opositores en ex

pectación de destino, solicitaron de ia§ 
Dirección, en instancia de 31 de A gesto/ 
que no se ad judicara ninguna, vacan te  
m ientras no se crearan en capitales def 
provincia las plazas que puedan ser des^ 
tinadas a los actuales opositores, o que 
se conceda a éstos, por una; cola vez, dc ' 
recho a optar a dichas plazas de capulaf 
Bi SU creación se verifica con posterio-' 
ridad a su colocación respectiva:

Resultando que el Negociado, f í#  
nota, entiende que debe rem itirse el 
pedíante a l Consejo proponiendo se 
ben la.s oposiciones y que no se amplia" 
el número de vacan,tes, por oponerse ^  
ello las díLposiciones legales v ig en te^  
con cuya propuesta se m ostraron con-'" 
form es la Sección y la Dirección: 

Considerando que las protestan pre
sentadas y las peticiones form uladas nqt'/ 
tienen fundamento legal alguno, |'

E sta Comisión, de acuerdo con lo p rd - , 
puesto por el Ministerio, entiende qu©, 
deben aprobarse estas oposiciones, a  Ios- 
efectos de la convocatoria anunciadaf’̂ 

Y conformándose S. M, el Rey (q. B. g.li 
con el preinserto dictamen, se ha servB 
do resolver como en el mismo se pro;  ̂
pone.

De Real orden lo digo a  Y. S. para str 
conocimiento y demás efectos. Dios gUcm;;-̂  
de a y . S. muchos años. Madrid, 7 de 
clembre de 1920,

FORTAG-O'-'i

Señor Rector áe la  U niversidad de Se-*-
v illa .

Lo que se hace público a los efecto.^" 
de la ley Electoral.

limo. Sr.: En cumplimiento de la vi^ 
gente ley de Presupuestos y del Real de
creto de 4 de Junio de este año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido;
disponer:

1.° Que por no haberse tenido en cusn-í’
-ta al dictar la Real orden de 13 de Agos% 
to de este año (B. O. número 67) lo 
venido en el artículo 6 .® de dicho ReaJA 
decreto, y que la fecha de posesión d§;^ 
las altas en las categorías de la  planti^ñ 
íla del Magisterio nacional, con oeasióií 4— 
de las oportunas bajas, ha de ser la  d e i: 
día siguiente al de producirse éstas, sai t 
rectifiquen, según se expresa en los esta-  ̂
dos números 3 y 4 {Véase anexo w ú ^  
mero  2 ) que acomjmñan a la  p f^ en te ;4  
lo dispuesto en los apartados 5 .°, 6-.®»;; 
7.° y 8 .® de la referida  R eal ordeii,íi 
procediéndose a lo que haya lugar en vir-t' 
tud a esta rectificación.

2.® Como consecuencia de dicho sís-t 
tem a a seguir, por ser lo justo y lo que 
en derecho procede, es de capital impor-^ 
ta n d a  que en este M inisterio sean cono^, 
eidas con toda precisión, an tes de dar la s  
corridas de escalas, por v irtud  de las de;
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altas y bajas, todas las alteraciones ba- 
bidas eii el personal cié los Escalafones, 
ya, ciLie sólo asi, bici i oisnalizado el ser
vicio, se cvita.rán reo:‘as..clones, siempre 
m olestas, y nías cía; idc han  de ilevai’ 
consigo en a''ni;nos casos el reintegro de 
iiaheres percibidos; para evitar esto se 
tendrá en -cnenta:

a) Eos .Hahintivdos de dicho personal,
,vis tos i 03 na <c-o i - " . r s sobre altera- 
cicn-cs en xE ‘ . ,v . ’ de comnni-car- 
ICD o,nto'': de* ! j d '-■o-' las Seeeio-
nesi ra  ' c I c‘''ie ra  enseñan
za, ¿axan c.  ̂ v -s rn rnias, al reiiii- 
íiiSes Ies nóminas, de las altas, bajas y' '̂ 
otra.s mccrai,monis ce pac toiigan iiotieia, 
y-'2i9 üg-dron en Ic® expresados partes, 
p ara  la  am pliación o rectíñcacion de 
éstas.

b) Eas Secciones adm inistrativas, el 
último día de cada mes, sin perjuicio de 
.dar parte  telegráñco con ocasión de las 
altas, bajas y cambios do destino de los 
Maestros tan  pronto Ies sean conocidas, 
y  según los form ularios de ios repetidos 
estados 1 al 4 aue se acompañan, rem iti
rán  a  la  Dirección general otros tantos 
en analogía con ei concepto de los mis- 
mos y otro en el que se expresen los cam
bios de destino; todo ello con relación al 
mes anterio r ai deí envío.

Das altas y bajas que den serán justi
ficadas con los oportunos documentos 
originales o con copia de los mismos.

Dos Maestros de nuevo ingreso rem iti
rán  sus docum entos a los Habilita,dos, 
siempre por conducto de los Jefes de las 
Secciones^ bien entendido que éstos no 
les darán curso de no venir en fo rm a /y  
que para ello han de disponer lo que pro
ceda en el más breve plazo posible, y que 
cuando se tra te  de altas han de ir  acom
pañadas de dos hojas de servicio y de 
otros tantos certlíicados de nacimiento, 
uno de cuyos ejemplares rem itirán  las 
Secciones con los reiterados estados. Por 
lo que afecta a las bajas, se justificarán 
con copia de las oportunas disposiciones, 
cuando se tra te  de excedencia, jubilación 
voluntaria, etc.; por la edad, en caso de 
jiibilacióii forzosa; y si se tra ta  de defun
ción, por certiñcación de la  m ism a ex
pedida, ya por los. Secretarios de las 
Ju n ta s  locales, ya por M aestros del 
ims-mo Miinicipio o de otros lim ítrofes, 
ya por los oportunos Juzgados m uni
cipales, teniendo aquéllas ca rác ter pro
visional has ta  que las últim as sean ser
vidas de oficio, a cuyo fin se d ispondrá 
lo m ás conveniente, los ca,mbios de des
tino, con copia de la  diligencia de cese, 
en  la  que se h a rá  referencia a la  opor
tu n a  disposiclan y al sitio en que apa
rece.

Como observaciones a los esta- 
• ‘dos que signen, se tendrá en cuenta lo 

s ig u ien te :

a) En la casilla de “álotivos'b las 
le tras E, J, D, O, D y A, representan , : 
respectivam ente, a los térm inos Exce
dencia, Jubilación, Defunción, Otro des- ; 
tino y Ascenso. í

b) En las casillas de categoría los 
sueldos correspüii ¿lentes a cada una do i 
ellas, son ios -que a las mismas señala \ 
el capitulo 4.-o, artículo  l,o dei presu
puesto de es lo D epartam ento, y las le
tra s  A y B que se eclocan a la  derecha 
del guarism o I, reemplazan., respectiva
m ente, a las voces A lia y B aja.

c) Bajo el coneepto de B ajas, apa
recen las fechas en que lo han sido ios 
individuos a quienes afectan y el n ú 
mero de la categoría que han dejaEo 
va,cante.

cli) Bajo el concepto de Altas, ap a
recen igualm ente las fechas en que lo 
han  sido, en las categorías que se ex
presan, y con los oportunos sueldos, 
según el apartado  B ), los individuos a  
quienes se cent raen, abrazando adem ás 
el iiúrnero de la categoría que pasan a 
ocupar.

4.® P or quien corresponda, en la  for
m a acostum brada, se diligenciarán los 
ascensos que se producen en v ista  de 
las observaciones precedentes y en an a 
logía con los estados a que se refieren.

5.0  P or lo que se refiere a los as
censos a la  categoría de 2.500 pesetas, 
plenos derechos, sólo se dan, porque 
afecta a Ma.estros, los de las vacan
tes de Abril a Julio , en v irtud  de ser 
rectiñcación a la  Real orden de 13 de 
Agosto de este año y no poder ap licar
se a los mismos lo ordenado en la  Real 
orden de 9 de los corrieiites, que ha  
sido necesario tener en cuenta a p a rtir  
de su vigencia.

6.0  Das Secciones adm inistrativas, 
a  p a r tir  de las a ltas  y bajas ocurridas 
desde l.o de Abril de este año en la  
categoría de 2 .-0 0 0  pesetas, y h as ta  fin 
de O ctubre próximo pasado, se servi- 
rám m andar a, la Dirección genera,! unos 
estados especificativos de las mismas, 
según los reiterados estados, y sepa,- 
radam ente por lo que afecta a cada Es
calafón.

De R eal orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I, m uchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1920.

tAGO

Señor D irector general de P rim era  en-
.señanza.

a i l S r a i  BEl T M IIJO
BEAD ORDEN

limo. Sr.r Vista la insta.ncia elévala 
a este Ministerio, con fecha 20 de Julio

del L;r;v:aü año, per la Cooperativa 
rio de la Guerra, solicitando 

S8 considere corno boneficiaiíos de la 
de J.Z de Jumo de 1911, y con derechdy 
por tanto, a ocripaT como tales las casasí" 
ci.'.v i >, Cooperativa Eoliciiante adjudique,' 
ci.z,.eo estén consii-uldiis, a los socio'^' 
que, con indicación de eontliciones y há'^ 
beres respectivos, figuran en relación.' 
ncíminai adjunta a la Inslanc-ia, y -de los. 
cuales, unos ya tienen risigiiados los sq-< 
lares en que se han de constru ir las c a -> 
sas, y otros esperan a que la  Gooperath.j 
va adquiera terrenos y les haga el se^j 
üalamiento de las parcelan: =

Considerando que una interpretacióíÍN 
justa de la doctrina en que se inspiran/ 
los conceptos do casa Viarata y de bene^' 
íiciario, que establece la ley de 12  de] 
Junio de 1911, lleva a  la consecuencia ': 
de que el máximo de ingresos lo ha dej 
acreditar el beiieíiñiarlo cuaiiclo va a tQÚ 
m ar posoñión de la vivienda, que es cuan--; 
do repjmeat.0 coraienza a disfrutar d,q;j 
las ventajas que la ley concede; a máAi 
de que, si se admitiese otra interpretav] 
ción, podría resultar perjuicio para quie‘>J 
nes, habiendo tenido mayores ingresos. ■ 
y no habiendo podido, por consiguiente, i 
acogerse a la protección del Estado, feU' ■ 
hieran empeorado después de fortuna : 
hasta encontrarse en las condiciones qiiei 
la ley determina, al tomar posesión 
una casa barata, en propiedad o en ai-» ! 
quiler: i

Considerando que en el caso ác qú^ñ 
se tra ta  y que ha motivado la instanciái ¡ 
de la entidad m encionada, pueden eriünd 
cen trarse  o tras entidades análogas, 
que, por tanto , debe Tesolver.se co%j 
carácter general: i- |

Vistas las disposiciones vigentes, y 
acuerdo con el informe del Instituto 
Reformas Sociales, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servídcíj 
disponer:

1.® Que los beneficiarios de casas ha?': 
ratas habrán de acreditar que reúnenb 
las condiciones exigidas por ia ley am 
12 de Junio de 1911 y por el Reglamem. 
to para la aplicación de esta ley, al eny 
tra r  en posesión de la vivienda que les;̂ . 
corresponda, bien por compra a plazos^:; 
bien por alquiler; y fi

2.® Que esta disposición tenga carác-; 
ter general y sea aplicable, como com-: 
plem entaria de la Dey y Reglamento viy 
gentes, a cuantos casos análogos se pre: ,̂ 
senten en lo sucesivo. ? |1’

De Real orden lo digo a V. I. para stí 
conocimiento y efectos oportunos. Dioíll 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, Ú 
de Enero de 192^ c

CAÑATJ

Señor Subsecretario de oste MinislericS/
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U M I N I S T R M  CENTRAL 
DE ACTAS PROTESTADAS

liste Tribunal ba señalado los días y 
se mencionan para la celebra- 

ciníi de la vista de los expedientes elec- 
íorales q,iie a continuación se indican:

\Viernes 7 de Enero. 

las nueve de la m añana :

GANDIA
FRAGA 
CUENCA 
AEHAMA 
EA AEMUNIA 
BILBAO

'• - ■ ,

A las tres Se la tarde:}

TORROELLA
REDONDEL^
HUESCA 
CASTRO JE R I^
SAH 8HBAST1AH 
TARRASA

Báhado 8 de Enero.

A las nueve de la  mañanar

DAROCA
ALMAGRO
CAZORLAx
PLA8 EMCTA
JATÍBA
VILADEMÜNS

A "fas tres de la  tardeij 

LIRIA
SAN CLEMENTE
SAHAGUN
MURIAS
ALMAZAN
KIBADAYIA

, jO que se hace público para conccl' 
m iento de los candidatos interesados, que 
,?podráii exam inar previam ente dichos ex- 
.^edientes en las Secretarías respectivas, 
f' Madrid, 5 de Enero de 1921,-—-Ei Se™ 
C e ta rio  de gobierno clei Tribunal, Sam
u g o  del Valle.

m s f s i i i  m i k  m m m M m

'DIBBCCION GENERAL DE CORREOS 
Y  TELEORAFO'S

€  O B B i: O S

Personal.
E a cum pliraleato de la  Real orden 

FlPtecedeate, y en v irtud  de la facultad 
^ u e  me  concede la de 11 de Noviembre 
fdel año último, he tenido a bien dispo- 
Saer lo siguiente:

Jbií Se prorroga desde el día 8 a! 20 
■ '^ 6 1  ac tual el plazo de adm isión de ins- 
feancias para  ios ejercicios de examen 
'ÍPTevio y de oposición a todos los oposi- 
^^ores a  ingreso en el Cuerpo de Correos 
Steicduídos en la Real orden an terior.

' Los asp iran tes a estas oposicio- 
por alguna diflcultad no hayan

solicitado ac tuar eii el examen previo 
dentro  del plazo reglam entario , y ahora  
m anifiesten deseos de hacerlo en la  ins
tancia correspondiente a los ejercicios 
de oposición, pueden subsanar el e rro r 
dentro del plazo an terio rm ente m arca
do, y

3.0 Las listas correspondientes a los 
ejercicios del examen previo y oposición 
se expondrán a l público el día 2 de. F e
brero próximo, a p a rtir  de este día, y en 
los diez siguientes, podrán in terponer 
recursos an te el Sxcmo. Sr. M inistro de 
la Gobernación los que se crean con de
recho a ello.

Madrid, 5 de Enero de 1 9 2 1 .—•El 
B irecLor general, ColombL

iíNISTEIlO m ÍNST8ÜCCÍÓN PijBU 
Y BBLiAs m m

D IR EC C IO N  G EN E R A L  B E  F R lx lB R A

espedientes áe in 
coados a  instancias de doña Angela Ro
dríguez Fernández y doña Eduvigis Lia- 
si López, Maestras, respectivamente, de 
Vega de Cascallaua y de Barrio Gástelo 
(O rense); doña E lisa García Soler, 
M aesíra de Villeiia (A lican te), y doña 
Concepción' García Soler, M aestra de 
Ceudejas del P adrastro  (G u a d a la ja ra ) : 

Don Eulogio Alonso y Alonso, Maes
tro  de Eahillo (Falencia), y D. Ale
jan d ra  vSaúóDi ValieLite, M aestro de Sie
tes (O t’ie d o ) :

Teresa Rodríguez Vivas, Maes
tra  de S anta Ju s ta  y Pujxarruego (H ues
ca), y doña Juana Larroclie Rivares, 
M aestra de S istem a (O viedb):

Don Rafael Fardos Traid, M aestro de 
Cervera (L érida), y D. Ju an  Pere L lort, 
M aestro de Ba/ñón (T e ru e l):

Don Amadeo Pagés y H eras y D. Blas 
P a rré  Soidevilla, M aestros, respectiva
m ente, de xArs y de Ametlla, F ontlonga 
(L é r id a ) :

Doña Sofía López Valora y doña Ana 
Cabero Alvarez, M aestras, respeetiva,- 
m enle, de M alilla de la Vega y de Ci- 
llaiiueva (León):-

Doña Isabel A rias y Vázquez, Maes
tra  de C arneros (León), y doña Ma
nuela González y Alonso, M aestra de 
R íaiastiello , en Tineo (O viedo):

Doña A urora M artin de la Monja, 
M aestra de Turleque (Toledo), y doña 
F rancisca del Moral y Medina, -Maestra 
de Llena, L ladurs (L é r id a ) :

Don José M artínez Pan¿S^©ro y dón 
E duardo M artínez Jim énez, M aestros, 
respectivam ente, de Sanlúcar de B arra- 
rueda y de Jerez de la  F ro n te ra  (Cá
d iz ); y

Don Maximino Losa y Urdáñez, Maes
tro  de Rincón de Soto (L ogroño), y don 
Cipriano V alderram a y Poncea, M aestro 
de N ograro (A lava):

Teniendo en cuenta que reúnen  las 
condiciones exigidas por el artículo  1 0 2  
del E sta tu to  general del M agisterio, 

E sta  Dirección general ha acordado 
acceder a las perm utas solicitadas.

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
mucht)s afxofí. Madrid, 24 de Diciembre 
de IB 2 0 .— El D irector general, Foggio,

Señores Jefes de las respectivas Sec
ciones adm in istra tivas de P rim era 
enseñanza.

Lo que se hace público a  los efectos 
de la loy Electoral.

C um plim entada por esa Inspeccló;;i la 
Real orden de 24 de Noviembre últim o 
p ara  proceder al nom bram iento de d:- 
rec to r de la Escuela nacional graduada 
de niños de Sama de Langreo, ci'ea 
da definitivam ente por la mencionaíl 
disposición; teniendo en cuenta el a r 
ticulo 7.0 del R e a l. decreto de 2 5 úe 
Febrero de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar D irector en propiedad de i a 
Escuela nacional g raduada de niños de 
Sama de Langreo a D. Jacin to  R a m o s  
M artínez, con la rem uneración anual de 
250 pesetas a^signada a dicho cargo ve 
la  relación a que se refiere la  Real or- 
iien de 1."" de Mayo último (G aceta  del S ).

De Real orden com unicada lo digo a 
V. pmm m  eonoeimiento y  demás efec
tos, Dios guarde a  V. muchos años. Ma- 
’̂ ricl, 29 Diciembre d© 1^20.—El Di
rector general, Foggio.
Señor Inspector Jefe provincial de P ri

mera enseñanza de Oviedo.
Lo que se hace público a los efectos 

de la ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Como aclaración al anuncio publicado 
en la G aceta  de M a d r id  de 5 del actual, 
referente a la adquisición de coches y 
furgones para las Compañías de ferro
carriles, se advierte:

1.° Que la fecha que se señala para la 
adm isión de ofertas es la de 14 de Fe' 
hrero; y

2° (¿ne en el párrafo penúltimo del 
resumen de ofertas, donde dice: las con
diciones de plazo, debe leerse las condi
ciones de pago.

Madrid, 6 de Enero de 1921.—El Jefe 
de la Sección de Ferrocarriles, Valen
ciano.

CAMITTOS VECINALES

E sta  Dirección general m anifiesta ñ, 
V. S, que con esta fech a 'h an  sido apro 
bados, y sólo a los efectos que de te r
m ina la ley de Caminos vecinales, los 
expedientes de declaración de u tilidad  
pública de los cam inos siguientes:, 
P rádena del Rincón a Monte jo de h 
S ierra; Horcajo de la S ierra al Puerto 
de la Acebeda, por la Acebeda, y Vi- 
llavieja a B uitrago.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 5 de Octubre de 1920,— El Di
rec to r general, P. D., M aiuquer.
Señor Gobernador civil de la provincia

de M adrid, /  ^

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.)
Paseo de San V icen ta  núm. 20.


